
Revista Multidisciplinar Innova Scientia ISSN: 3103-1374 
 
 

 

602 Alumni Editora 
 

Capacidad jurídica de las personas con discapacidad en el 
departamento de Córdoba 

 
Legal capacity of persons with disabilities in the department of 

Córdoba 
 

Jesús Fernando Kerguelen Soto1, Álvaro Javier Sánchez Maza2 y Heider Diaz Better3 
1Universidad de Córdoba, jesuskerguelens@correo.unicordoba.edu.co, https://orcid.org/0000-0002-7540-8102, Colombia 

2Universidad Remington, alvarojaviersm@hotmail.com, https://orcid.org/0009-0009-9766-0593, Colombia 
3Institución Educativa Antonia Santos, hdiazbetter82@correo.unicordoba.edu.co, https://orcid.org/0009-0008-7475-424X, Colombia 

 

Información del Artículo  RESUMEN 

Trazabilidad: 
Recibido 19-04-2026 
Revisado 20-04-2026 
Aceptado 15-06-2026 
 

 
 
Las personas con discapacidad en los últimos años han tenido más respaldo 
legal para hacer valer sus derechos desde diferentes postulados 
internacionales si bien es cierto que así como existen leyes que respaldan y 
dan Valia a los derechos muchas de ellas se quedan en el papel y no llegan a 
donde realmente se necesitan, o en muchos casos, las legislación está pero no 
hay pedagogía de la misma, lo que hace que sea muy difícil que llegue  a quien 
realmente las necesita; en este trabajo se hace un análisis acerca de la 
percepción de las personas con discapacidad frente a la capacidad jurídica, se 
fundamenta desde una investigación con enfoque cualitativo de corte 
interpretativo en el cual se realiza un acercamiento a una situación particular 
a investigar relacionada con la capacidad jurídica en personas con 
discapacidad , dentro de los resultados más significativos podemos destacar 
que se develan dos categoría, una relacionada con el conocimiento frente a la 
capacidad jurídica y la otra frente problemas asociados con la capacidad 
jurídica, teniendo como base que la mayoría de los participantes en esta 
investigación han tenido complicaciones o dificultades por la falta de 
formación por parte de las entidades correspondientes y las familia acerca de 
la capacidad jurídica.  Por otro lado, encontramos que las mismas familias 
ponen barreras, la sociedad los sigue viendo desde una postura enmarcada 
desde el modelo de prescindencia como paciente y no como seres humanos, 
se concluye que aún falta más pedagogía frente a estos temas si bien es cierto 
que hay un marco normativo las personas con discapacidad siguen 
dependiendo de tercero que toman decisiones por ellos.  
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 ABSTRACT 

People with disabilities in recent years have had more legal support to assert 
their rights from different international postulates although it is true that just 
as there are laws that support and give value to rights many of them remain 
on paper and do not reach where they are really needed, or in many cases, the 
legislation is there but there is no pedagogy of it, which makes it very difficult 
for it to reach those who really need it; In this work, an analysis is made of the 
perception of people with disabilities regarding legal capacity, it is based on 
research with a qualitative approach of an interpretive nature in which an 
approach is made to a particular situation to be investigated related to legal 
capacity in people with disabilities, within the most significant results we can 
highlight that two categories are revealed, one related to knowledge regarding 
legal capacity and the other regarding problems associated with legal capacity, 
based on the fact that most of the participants in this research have had 
complications or difficulties due to the lack of training by the corresponding 
entities and families about legal capacity. On the other hand, we find that 
families themselves put up barriers, society continues to view them from a 
position framed by the model of disregard as patients and not as human beings, 
it is concluded that more education is still needed on these issues, although it 
is true that there is a regulatory framework, people with disabilities continue 
to depend on third parties who make decisions for them. 



Revista Multidisciplinar Innova Scientia ISSN: 3103-1374 
 
 

 

603 Alumni Editora 
 

 

 
INTRODUCCIÓN 
 
Las personas con discapacidad en los últimos años han tenido más respaldo legal para hacer valer sus 
derechos desde diferentes postilados internacionales, locales y la carta magna la convención de las naciones 
unidas. Aun, en medio de tantas normativas, la discapacidad se sigue viendo vulnerable ante la sociedad 
excluyente y e incluso por las mismas familias, hablar de capacidad jurídica es potenciar a esa persona con 
discapacidad hacia una autonomía real que pueda decidir por sí mismo. 
La capacidad jurídica es la aptitud legal para ser sujeto de derechos y obligaciones. Peñaranda et al., (2024), 
es un atributo de la personalidad y todas las personas poseen capacidad jurídica desde el nacimiento en el 
caso de las personas con discapacidad aún se estigmatiza y en algunos se considera más que una persona 
se consideran un paciente, la discapacidad ha sido un tema donde la capacidad jurídica ha sido de cierto 
modo limitada sobre todo en casos como la discapacidad intelectual, Barranco et al.,. (2012), consideran 
que la capacidad jurídica es la capacidad de tener derechos y obligaciones y ejercer estos derechos y poder 
disfrutarlo plenamente; en la actualidad estos derechos aún son violentados como en décadas anteriores 
enmarcadas desde el modelo de prescindencia donde las personas con discapacidad eran esterilizadas. En 
Colombia en medio de la aprobación de la Ley 1996 de 2019 que reconoce la capacidad jurídica plena de 
las personas con discapacidad se dan muchos casos de violación de derechos frente a las personas con 
discapacidad en algunos casos esto se da por la concepción errada que viene desde la misma familia, es 
importante destacar que esta ley también ha permitido la garantía de derecho de muchas personas con 
discapacidad que a la postre hoy son más autónomos en sus tomas de decisiones. 
Para dar sustento a esta investigación se ha realizado una búsqueda de documentos y trabajos que giran en 
torno a la temática  
En el primer orden encontramos el trabajo denominado La capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad en Colombia y los nuevos retos normativos, realizado Vallejo et al., (2017), el cual tuvo como 
objetivo analizar los retos normativos que tiene para Colombia la aplicación de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad en materia civil, de familia, penal, laboral y seguridad social. 
Asumiendo desde los diversos desafíos que enfrentan las personas con discapacidad desde la normatividad 
anterior y la actual todo esto desde los postulados de la convención de las personas con discapacidad. En 
este artículo se aborda las diversas dimensiones desde la dimensión familiar-social, la dimensión educativa 
y la dimensión jurisprudencial. Así mismo, teniendo en cuenta los derechos sexuales y reproductivo; dentro 
de las conclusiones más importante se puede decir que Colombia ratificó la Convención en el año 2011, sin 
embargo, aun los marcos normativos no hacen efectos en la garantía de derecho en materia de interdicción. 
Otras de las conclusiones que lleva este trabajo es que las personas con discapacidad intelectual siguen 
siendo objeto de paternalismos ´por parte de sus familiares  
Así mismo se referencia el trabajo de Subía Cabrera & Proaño (2022) denominado La capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad en el Ecuador.  El cual tiene tuvo como objetivo analizar los indicadores 
estructurales en base al modelo de los derechos humanos de las personas con discapacidad en Ecuador. Un 
trabajo de revisión documental para eso se recopiló e interpretaron fuentes documentales e información 
bibliográfica. Dentro de las conclusiones más importante se encontró que los derechos de las personas con 
discapacidad han sido incluidos dentro del contexto socioeconómico a través de normativa laboral de 
inserción social en comparación con otros países como Colombia y Argentina. 
Finalmente se destaca el trabajo de Iglesias Frecha (2019) el cual lleva como título Capacidad jurídica y 
acceso a la justicia de las personas con discapacidad en Argentina. En este artículo se analiza el ciclo de 
las políticas públicas -conformación de la agenda, discusión de alternativas, toma de decisiones, 
implementación y evaluación- sobre discapacidad en la Argentina de acuerdo a los postulados desde la 
convención de las Naciones Unidas. En cuanto a la metodología, el autor desarrolló un circuito de análisis 
que va de la sociedad al Estado a través de la política- y del Estado a la sociedad a través de las políticas en 
el cual se analizaron varios marcos normativos. 
Es importante destacar que en Colombia y más en el departamento de Córdoba aún falta más pedagogía 
para la implementación de estos marcos normativos; si bien es cierto que existe como normativa de base la 
convención de las personas con discapacidad, está aún sigue siendo algo utópico en muchas regiones sobre 
todo en regiones apartadas de Colombia, incluso existen personas que de leyes no conocen nada, cuando 
pudieran beneficiarse de ellas; esto implica más educación del tema. De acuerdo a estos antecedentes la 
realidad no solo es en Colombia, en otros países de Suramérica se padece de la misma situación, acciones 
enmarcadas desde el modelo de prescindencia, personas con discapacidad sin autonomía. Se puede creer 
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que en muchos casos esto se da porque entre menos pedagogía del tema exista más vulnerable son estas 
poblaciones. 
 
MATERIALES Y MÉTODOS 
 
Objetivo  
El objetivo de este trabajo es analizar la percepción de las personas con discapacidad frente a la capacidad 
jurídica en las personas con discapacidad en el departamento de Córdoba. Este trabajo se fundamenta desde 
una investigación con enfoque cualitativo de corte interpretativo en el cual se realiza un acercamiento a una 
situación particular a investigar.  
 
Población y Muestra 
La población está representada por 56 personas de todas las categorías de discapacidad y la muestra 
corresponde a 7 jóvenes un representante de cada una de las siete discapacidades reconocidas en Colombia.  
 
Instrumento 
La recolección de datos se basó en una encuesta sociodemográfica y una entrevista semiestructurada.  
 
Procedimiento de recogida y análisis de datos 
Para el procedimiento de la recogida de información se aplicó una encuesta sociodemográfica y una 
entrevista semiestructurada con los datos recopilados se procede a establecer dos categorías: Conocimiento 
del marco normativo de capacidad jurídica y Dificultades o problemas asociados a capacidad jurídica. 
 
RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 
Frente a los resultados de acuerdo con las características sociodemográfica se encontró los siguientes 
resultados  
 
Tabla 1: Datos sociodemográficos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Frente a los datos sociodemográfico encontramos que las edades de los sujetos se encuentran en una edad 
mínima de 23 años y una edad máxima de 40 años, en cuanto al tipo de discapacidad Cada sujeto representa 
un tipo distinto de discapacidad, por lo tanto, hay una distribución equitativa de ellas y cada uno representa 
un 14,33 %, esta distribución se hizo de manera intencionada, ya que se escogió un representante de cada 
discapacidad reconocida en Colombia. 
 
Conocimiento del marco normativo de capacidad jurídica  
En Colombia el conocimiento del marco jurídico que soporta la discapacidad en Colombia aún está un poco 
desconocido dado que falta más llevar las leyes del papel a la realidad a la vida de esa persona con 
discapacidad que A diario enfrenta barreras en el área de la salud, accesibilidad y laboral. Vega (2025).  
En esta categoría denominada Conocimiento del marco normativo de capacidad jurídica se analizó que 
tanto conocen los participantes del marco normativo de la capacidad jurídica  
 
 
 
 
 
 

Sujeto Edad Genero Discapacidad 

1 38 Masculino Visual 
2 40 Masculino Sordoceguera 
3 28 Femenino Fisica 
4 34 Femenino Multiple 
5 23 Masculino Auditiva 
6 32 Masculino Intelectual 
7 36 Masculino Psicosocial 
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Tabla 2: Conocimiento del marco normativo de capacidad jurídica. 

 
En cuanto Conocimiento del marco normativo de capacidad jurídica de acuerdo a esta tabla se puede 
identificar que cuatro de los sujetos si tiene conocimientos acerca de la capacidad jurídica mientras que tres 
no conocen nada del tema y en cuanto a si hay algún interés en capacitarse o saber del tema, el 100% de la 
muestra manifiesta que si está interesado en aprender, esto denota la falta de pedagogía frente al tema, lo 
que Pons & Alvarado (2019) manifiestan, que es importante que se enseñe sobre esta temática a las personas 
con discapacidad y sus cuidadores para que se puedan respetar los derechos, la voluntad y las preferencias 
de la persona. 
 
Dificultades o problemas asociados a capacidad jurídica  
La capacidad jurídica de las personas con discapacidad es un tema muy importante dentro de una 
conversación relacionada con derecho. Aunque existan marcos jurídicos internacionales como la 
convención de las personas con discapacidad de las Naciones Unidas, hoy día hay muchas brechas sobre 
todo en el reconocimiento de los derechos de esa persona que tiene la discapacidad, afortunadamente en 
Colombia se crea la ley de capacidad jurídica, Ley 1996 de 2019, la cual reconoce la plena capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad, garantizando el ejercicio a sus derechos de forma autónoma en 
igualdad de condiciones. Estas leyes promueven el uso de "apoyos" y "ajustes razonables" para ayudar en 
la manifestación de la voluntad, en lugar de restringir su capacidad, y eliminan la interdicción como figura 
jurídica principal.  
Esta ley da más tranquilidad a la persona con discapacidad sobre todo a decidir por si misma, en algunas 
épocas acciones como tener un hijo no era decisión de la persona con discapacidad sino de su familia o 
cuidadores, lo que Arellano & Peralta (2013) definía dificultad para decidir y elegir por sí mismo, siendo 
sus indicadores las metas, preferencias, decisiones, elecciones y autonomía de la persona.  Con esta ley se 
dice que se pude garantizar derecho, pero encontramos en muchos casos que la ley llega solo a los que 
pueden tener entendimiento de las mismas, pero aún hay lugares donde la ley no hace efectos, ni siquiera 
saben que existe, es el caso de muchas poblaciones de zonas rurales, el acceso a este tipo de normatividades 
es más complejo. 
 
Tabla 3: Dificultades o problemas asociados a capacidad jurídica.  
 

 
En cuanto a si han tenido Dificultades o problemas asociados a capacidad jurídica se presenta que 3 de los 
sujetos han tenido dificultades, pero son consciente que quizás en ese tiempo no había tanta normatividad 

Sujeto SI No Le gustaría saber del tema 
1  X SI 
2 X  SI 
3 X  SI 
4  X SI 
5 X  SI 
6 X  SI 
7  X SI 

Sujeto Si /no  Describir la situación 

1 SI Manejo de los recursos que me dieron por pensión  
 

2 No No Aplica  
 

3 No No Aplica 
 

4 SI Viví engañado muchos años que por tener una discapacidad 
no podía firmar un contrato laboral  

5 No No Aplica  
 

6 No No Aplica  
 

7 SI Mi familia decidió por mi cuando me iban a hacer un 
procedimiento quirúrgico  
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que los hubiese respaldado, en muchos casos fueron excluidos o tomaron decisiones por ellos, siendo esto 
una total falta de moral por parte de los implicados ya sea de la familia o cuidadores (Castellani, 2018).  
 
CONCLUSIÓN 
 
Las conclusiones más importantes frente a este trabajo radican en la falta de formación por parte de las 
entidades hacia las personas con discapacidad acerca de la capacidad jurídica, falta llevar más las leyes a 
la realidad que salgan del papel. 
Por otro lado, encontramos que las mismas familias ponen barreras frente a la temática de capacidad 
jurídica, algunas familias buscan beneficios o intereses particulares a consta de su familiar con discapacidad 
lo que hace que menos accesos a la normatividad tenga la persona con discapacidad porque su familia no 
lo deja  
Que la sociedad aun ve a las personas con discapacidad como sujetos extraños, o en su defecto, pacientes 
enmarcados desde el modelo de prescindencia y modelo medico respectivamente  
Las facultades de derecho deben enfocar más a los futuros abogado al abordaje de la discapacidad desde 
una concepción actual por ello no le dan mucha importancia al tema de la capacidad jurídica, muchos 
abogados legislan usando normatividades antiguas  
Finalmente, algunos consideran que han tenido dificultades frente a la capacidad jurídica para el desarrollo 
de trámites y demás y que quieren aprender más del tema para que nadie les vulnere sus derechos. 
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